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REGISTRADO BAJO EL N° 47.346.-

Rafaela, 12 de Junio de 2018.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 254.392 /4 - Fichero N° 71; y

CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de Junio de 2011 se sancionó la Ordenanza N° 4.452, mediante la cual se dispuso la
creación del Parque Tecnológico de Reciclado de Rafaela, ubicado en el predio del Relleno Sanitario de Rafaela, en el sector
noroeste de la ciudad, a 10 km. del microcentro, destinado a la radicación de emprendimientos vinculados a la industria del
reciclado.

Que mediante el Decreto N° 35.735 (T.O. Decreto N° 45.314) se aprobó el Reglamento del Parque
Tecnológico de Reciclado de Rafaela y el Pliego general de Concesión de lotes del Parque Tecnológico de Reciclado.

Que a los fines de proceder a la concesión de cada uno de los lotes resulta necesario elaborar el pliego
particular, acorde a cada una de las actividades a instalarse.

Que en el Parque Tecnológico se procura integrar en una secuencia lógica desde los procesos de
recolección y logística, hasta la gestión, el tratamiento, la creación de materias de segunda generación y, finalmente, cerrando el
ciclo, su vuelta como nuevas materias primas al uso industrial.

Que su actividad principal será el reciclado, consistente en reincorporar productos del sector primario,
residuos domiciliarios e industriales al ciclo de producción o de consumo, después de un proceso de transformación respetuoso con
el medio ambiente.

Que la creación del Parque Tecnológico de Reciclado apunta a propiciar en la ciudad de Rafaela la
radicación de emprendimientos públicos, privados y mixtos relacionados con la transformación y la producción de nuevos
productos, a partir del uso en sus procesos industriales de residuos y/o subproductos.

Que en particular, se apunta a la radicación de emprendimientos vinculados a: la generación de energía
renovable, la producción biogás, el tratamiento de residuos provenientes de métodos de P+L en la industria metalmecánica;
valorización del verde urbano para producir biocombustibles sólidos; compostaje de materia orgánica (RSU): tratamiento de
envases de agroquímicos y taller de reciclado de Residuos Informáticos; gestión de los residuos de alumbrado público; tratamiento
de efluentes en PYMES lácteas, y demás emprendimientos similares que tengan como objetivo el reciclaje de residuos industriales,
domiciliarios y del sector primario.

Que la Municipalidad de Rafaela seleccionará los proyectos que tengan intenciones de radicarse en el
Parque Tecnológico, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Innovación tecnológica
2. Reducción del impacto medio ambiental
3. Generación de empleo verde
4. Potencial de crecimiento de la actividad
5. Impacto social

Que a fin de proceder a la concesión de cada uno de los lotes resulta necesario elaborar el pliego particular
respectivo, acorde a cada una de las actividades a instalarse en ellos.

Que se ha previsto como destino para el Lote N° 2 del P.T.R.R. el desarrollo de actividades de
"Recolección, acopio, compactación y comercialización de residuos metálicos".

Que con fecha 22 de Abril de 2015 se firmó un contrato de concesión para recolección, acopio,
compactación y comercialización de residuos metálicos entre la Municipalidad de Rafaela y la empresa El Progreso SRL.

Que el reglamento del PTRR establece plazos para la puesta en marcha de las actividades que motivaron
la firma del contrato de concesión.

Que con fecha 31 de Mayo de 2016 se ha intimado a la empresa El Progreso SRL para que de inicio a sus
actividades, siendo que la misma no avanzó en las obras a las que se comprometió con el proyecto presentado oportunamente para
obtener la concesión y en virtud de ello en fecha 08 de Febrero de 2018, se firmó el Decreto a través del cual se deja sin efecto la
concesión otorgada a la firma El Progreso S.R.L.

Que es necesario llamar nuevamente a la presentación de proyectos destinados a la recolección, acopio,
compactación y comercialización de residuos metálicos.
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Que existen empresas dedicadas a este tipo de actividades que han manifestado la intención de participar
del concurso de presentación de proyectos destinados a la obtención de la concesión.

Por todo ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDADA DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1.°).- Dispónese el llamado para presentación de propuestas para el otorgamiento en Concesión del Lote N° 2 del Parque
Tecnológico de Reciclado de Rafaela, para ser destinado a las actividades de: "Recolección, acopio, compactación y
comercialización de residuos metálicos".

Art. 2.°).- El presente llamado se regirá en un todo de acuerdo al presente Decreto, su Anexo I Decreto N° 35.735 (t.o. Decreto N°
45.314) y sus respectivos Anexos I -Reglamento del Parque Tecnológico de Reciclado de Rafaela- y II -Pliego General de
Concesión de lotes del P.T.R.R.- y los Formularios A y B del mismo), Anexo II (Pliego Particular de Concesión), Anexo III
(Croquis) y supletoriamente para todos los aspectos no contemplados expresamente por las Ordenanzas N° 4452, N° 2026 y N°
3090 y sus modificatorias; y la Ley Provincial 11.717 y suDto. Reglamentario N° 101/03.-

Art. 3.°).- Presupuesto Oficial: el presupuesto oficial del presente llamado y que surge de aplicar la formula para el Canon Mensual
establecido en el Art. 4.° -Anexo I del Decreto N° 35.735 y su modificatorio por los aflos de duración de la presente Concesión,
asciende a la suma de Pesos UnMillón Trecientos noventa y dos mil ($ 1.392.000.-).-
De acuerdo a los cálculos y legislaciones vigentes, fíjense los siguientes valores para:
a-) el valor del Pliego, asciende a Pesos Setecientos Ochenta ($ 780.-).-
b-) el valor del Sellado Municipal, asciende a Pesos Setecientos Ochenta ($ 780.-).-

Art. 4.°).- Todos los interesados en presentarse a Convocatoria deberán adquirir el legajo en la Dirección de Compras de la
Secretaría de Hacienda y Fianzas de la Municipalidad de Rafaela (calle Moreno N° 8 - 2.° Piso - Rafaela), en días hábiles en
horario de 8.00 h. a 12.00 h., hasta el día y hora fijada para la apertura de sobres.

Art. 5.°).- La propuestas para la Convocatoria deberán presentarse en la Dirección de Compras de la Secretaría de Hacienda y
Finanzas de la Municipalidad de Rafaela (calle Moreno N° 8 - 2.° Piso - Rafaela), en días hábiles en horario de 8.00 h. a 12.00 h.,
hasta el día 12 de Julio de 2018 a las 10:00 h. fijado para el acto de apertura de las mismas, en sobre cerrado con la
inscripción que en cada caso establezca el Pliego Particular de Concesión.

Art. 6.°).- Mantenimiento de ofertas: Las propuestas deberán mantenerse por el plazo de Sesenta (60) días corridos contados a
partir de la fecha del acto de apertura de las ofertas.

Art. 7.°).- Los ingresos derivados del presente se imputarán en: A.l.1.2.1.17.0.0/5 - Tratamiento en Parque Tecnológico de
Reciclado.

Art. 8.°).- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda y Finanzas y por el Secretario de Desarrollo
Económico, Innovación y Relaciones Internacionales.

.níquese, notifíquese, publíquese y archívese.
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1 «tendencia Rafaela, 09 ¿fe Abril de 2012,-

; Las actuaciones obrantes en el expediente Letra S - - N* 240.SW) - Fichero N° 69; y

; Que en fecha 16 de jynio de 2011 se sancionó la ordenanza N" 4452, r<se<ji ;Hifc? la emú ^
la creicíón de! Parqye Tecnológico de Redelado de Rafaela, ubicado en el predio del Relleno Sanitario de

Ralada, sita en el sector noroeste de la ciudad, a 10 km. del ntíeroeenlro, destinado a la radicación tk
emprendirtiientos vinculados a la industria del recíclado.

Que por la citada norma lejal, se dispuso que la Municlpsltóid de Rafaela, a través de sus
áreas técnicas, seleccionará ios proyectos que tengan intenciones de radicarse en el PTRR, teniendo en cuenta los
criterios de: innovación tecnológica, reducción del impacto medioambiental,, la generación de empleos verdes.
potencial de crecimiento de la actividad e impacto social.

Que el Art. 10 de la Ordenanza mencionada, iseuto al Departamento Ejecutivo Municipal a
reglamentar lo dispuesto por la misma y que m ese marco resulta necesario dictar un reglamento para el correcto
ítfiK:k>í!ani!'"T«iG de la? t-ntpnr.as a radicarse «:»u el Parque Tecnológico de Reciclado de Rafaela,

Que es rol íundíiwomal de ta Mtuicipalidad, articular, gestionar, ordenar y organizar la
atinente a la radicación de los ernprenditn¡«itos de manera de realizar una correcta planificación de espacio»

Que a los fines de evitar la especulación y promover ta pronto radicación de empresas en el
sector se deben establecen plazos máximos psra la puesta en marcha de las empresas como así también las sanciones
correspondientes ante el incumplimiento de dichos plazos,

Que ante lii tvceíaAit! t\<¿ «¡luiar «iístimab superficies ert función de la actividad que
desarrollen las empresas, es necesario tener la facultad por parte de! Municipio de mensurar las parcelas en distintos
tarniflos.

Que es necesario establecer las formas de salida para aquellas empresas que renuncien o
desistan ib continuar con la actividad t*n dicho predio,

Que se debe establecer un canon a pagar por las empresas, ci cual responderá a la dotación
de ia ¡nñavá «aura, su munto-ii ¡miento y tuda ;>',]U,;Íta í.-voípdó» t]ua sea necesaria p;wa jzarantizar ci iu>nnu!
funcionamiento de las empresas,

Que a. los fines de evitar posibles accidentes, ya sea en equipos y/o personas, es necesario
determinar con claridad la composición del sudo dónde se radicarán las empresas,

Que dado el caso que existan más de una empresa de un mismo rubro, solicitantes de una
parcela, se deberá tener en cuenta la adición de valor agregado, el desarrolla tecnológico, las ¡nversíories totales, como
asi también la mano de obra a incorporar.

Que a tos fines que las empresas qiKí se ncdíqutii «i el área, Knmit la i t>p<«n- ; : iL>i l id ;MÍ tk
mantener en óptimas condiciones el predio, será conveniente que cuando exista un número de empresas que lo
justifique, se dcfcscrá crear un órgano de administración del Parque Tecnológico de Rccicla.dc> de Rafaela,

Que conforme 4 lu preceptuado por los artículos 6, 7, 8, 9 y 12 c)<; la On.kamri.'.H N':' .1.452,
resulta necesario establecía- las pamas generales a las cuates deberá ajustarse ta concesión de tos totes del Parque,
garantizando un nitíowisnm trannpareme y amplío de convocatoria de interesados p;ira ta presentación de propuestas.

Que resulta necesario a tal fin elaborar «n Pliego General de Concesión que fije las
condiciones y los criterios generales que rijan la concesión de todos los lotes del Parqye, sin perjuicio dü las

•s particulares y «peeíflcscíonai técnicas q«e pant cada tai.se se csinfitcaaari.

Por todo ello, el INTENDENTE MUNICH'Al. DE LA CIUDAD DE RAFAELA
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Art. ..{"}.- Apruébase eJ Reglamento del Parque 'Tecnológico de Recielado de Rafaela que como Anexo 1 forma parte
del presente,

-ZD.- Dispóneso que el mecanismo de corn-CMún <!e lotes del Parque Tedioiúvjco íic Recieíado se iloburá ajusiar a
lo dispuesto en el Pliego General de Concesión de lote:> del P.l.K.R. <iue como Attcxo I I furnia pune integrante del
presente,

AiLlüj.- lil presente será refrendado por el sefíor Seereuiru» de Desarrollo, innovaciún y Relaciones Internacionales,

Ci.- Regístrese, comuniqúese, notiftquese, puMiquese y archívese.

•X

MARCELO ARAN OKIINZI

' íF.-—:' ,, --.

Q¿ | : > p i ,-'^í;i: I/K:A.STKU..\N(I
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-í .¡.AMENTO l'AKOl.'l.' I í VHOI, óíijí. O i)F K F ( i t ' I . A I M ) 1)|; K A K A K l . A

< > • ,Alt....!,!'').- El funcionamiento del ('arque Tcciiokhiícn tic KceMady Je Riifacia iivado por Ordenanza V -M52 y de !<
oiiipreitdiinientos que en él se radiquen, se regirán por his Jisposietone!» contenidas en el píeseme Rttiiijiiwttto, sin perjuicio de l:i
plena "5 ¡¡Viicí:.! > ! = : t «x j j la mjnnam :t nuiníeip.i i . provincial > / < i nacional que resulte Je ¡ip

AtL-2.1-- Retiros y Tui'mtíto de l,ous:
Di'-pénL'aiise las siguientes exigencias mínimas para lux superficies cubiertas y libres, de las parcelas
ubicada* en <:i IMKÍL:
Ocupación:
- Factor de Ocupación íiel Sucio -(FUS) 0,64 - Fueíor tfe Ocupación "final -<I;'O'I t 1
1'i.nc'ciitíiie de Espacio Verde - (i'P.V i 30% de la superficie libre
El FOS. -t ' ; ' .U<>i di- Onip:-icU"'r dd Suelo-, e-. un ' . ,sloi ¡ i r 'Mi-lvíni í inai lo «!« fií,! is •ii . ipertivic iK'up.üif i > ie l suiíln |'i.»r IMS..XJ;;. s >e
apiíca <(e la siguiente fotniu:
buperik'iv de! Tcireno o Pártela \ cS va lur del FOS • SyjKrtk'íe ocupoiin üel sueiü,

fi! Í-'OT, - rector üo Ocupación Idial-, es u» valor prcdei-.-nninado t¡ue }í.i» la superíkio tulíieiíü ioí;¡i por parecí;;, y se aplica Je I:»
•itcuiente riirrna:
Superficie del Terrent» « Psirccla x el valor <Jcl FOT-- Superficie Cubierta Total
('tayas de fistaeiortamíento y de Carjia y Descarga: las superficies .se «tlcularán ilc actietdo al tipo de activiíjad v a las e.\iueiu-ias
niíníntas establecida'; por el AKÍ» técnica rminicipal de !nji.-niorí;i en Tránsito: r t lercncia-
- ,Su|*eriicie mínima píica ítóacfOfUWiísnto 20 ni2 por nuVIuli) - f>ttpeit!c¡e múiima para carga y descarga SO m2 por rmkiulo.

líetirus mínimos hacia el interior del lote: LOTE ENTRE MEDIANERAS:
- Fíenle desde la Linea Municipal 5 in - Fondo desde el tje Medianero 3 m - Laterulea desde el lije Mfdi;uic«) J ni

LOTl- EN ESQUINA:
- Ambos frentes desde la Línea Municipal 5 m
- L.aterales destle tos Fjos MiiJiítnerus 3 ut

^rt. . j" 1.- Mensuras en Furnia Parciu! y Distintas Dimensiones
Las Meiis.»f;i.\ y Subdivisiones parciales necesarias p;u-a este ¡in, s« realizarán -xtiím inectiilas y superficies í'jue las otleíiuij. tétnieas
de la Munietpaliditíí de Kat':iu,-l¿i ¡icon^ejeri a«nx"nic»iics, loideiuto c» cuenta en cada caso ias neeeíid¡tdes y carae(cíi:tfiea.s de ia
eniprcsü a instalarse en dicho pretlio.-

¿\¡ I, .„'(..'.>.- A partir íle l.i t i r ina del eoniinio ilf eimwsiiSíi y hasta el inicio de aciividades, e) cojiee.sionario deberá nbort.ir <•!
equivalente al 20^4 del canon fijado en el eontiato. ítsi eomu unió otro tributo prcivincii i l y.' o naeional que ertrr-.'.sponda y !o>
servicios públicos que solicite par.) el desarrüllo de su actividad,

T;l canon >c con fot mará Je la .-.¡«uicmc n¡aaera,

La sutnuloria de A -t- B •»• C -?• L) divijiílo la cantidad de M2 del PTRR y nwltiplicusJo |wr los M2 de eudsi einpres-.».

{.'.-mon '•• A,í:ür.£J:ll x VI2 DE f 'AÍW LOTF
M2 I'TUR

Siendo;
A,- Remunei ación Básica Categoría Í6 de un Acento Municipal de Rafaela.
tí.- AilicMMUiieS de scgyriiiaii eontr,¡sad:i para viuil.ineia noetuma.
C,- Costo <lc tnanienimicnto de Odies Jcl P ' IRR, Iluminación, l'-urtístaeión, y u«.!;.¡ otra ohm ,.le infiacslruelura ijus se nrtftiuc al
l'TRR necesarias para ei úpiimo tuncionamicnio J< ¡as empresas di-i 1'TliK.
D,- Cosío de la obra <le apertura <)<• calles y fiun-teado, mejorrulo ríe ripio, iluminado», tenilirlo de red elécirica FareMaciiM). 1 :i

f inisina se financiará c» 4S meses <te acuerdo a tas or<l«nati»is municipales vigentes.
i

l ' av r t i i iüHti ' iu-i :'.•] \ nim í.);:! í-inoi! ;.iv i-.,¡¡!Í>li.i ¡ m'iii ; ¡c t i t ; i | i< r ; í c iú ) i .i'iu.il de Vülnix".'. lo ijue estará a cargo de ia Secretaria de
. _ | *-- ..... Ües;urolk>, liiiu>v;t«iún y RRtl. o la que la reemplace a futuro.

*~— -"'"':.' í ,^"'"~*

y'' "• \- '" AlL.£).- Lu falta tle pagtt ¿\\ (.¿nniíio de tres meses del catn.nule concesión, eonstítuirú en mora a la concesionaria, ;:,ín necesietail >.!e
. j inlerpclaeiún judicial tii extiajuJicial ulgunu. y facultara a la Municipiilidaü u d»r p«r vcncitlos tíxhw los plazos, y exigir el prif.o de

la totalidad ile m adeudado en cniíceplo ile eaihM), intereses y cu¡)!<|iiíi:r oír,) ¡¡¡MI» ijue Se .sea imputable a ¿¡,¡««11;), I ,-j
MimkipaHsiail también podra optar ¡w tener pt¡r resuelto e! tomralcv
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-- '-' concesionario deberá presentar un cronograma «Je obras donde expresará el lupia de tiempo que transcurrirá desde lu
firma. (id comí ;iu> ;í<: concesión íuism t;¡ culminación de las ¡iisíafaeiortes, como así lambitín tic (as habilitaciones pcrtínutiics pura eí
óptimo funcionamiento del emprciulimimu. En caso que el provéelo demore el inicio debido a demoras cu trámites
correspondientes a habí litaciones j»r paite de los ovfvtnísmos técnicos correspondientes, rxxlr.i solieiiar una prórroga al municipio
pura í¡i puesta «u marcha, debiendo demostrar <.¡u.- ei remiso es (oralmente. independiente <íe ia< gestiones rejü/adas por c,i
concesionario.

Art. ?•').- Los «mccsíüíiatms de ¡otes en el Í'TRR comediaran a pagar a la Mufiieip¿ilWa<l una muta de )0?i de la CUOTA UE
CANON MENSUAL en e¡iso <!c producirse demoras e» el inicio de obras tic acuerdo al eronojwjma de obras prcscntadd en la
solicitud del terreno.
Cuando no ¡wy.iii curapliiBeirtaiio el .iiaHM ik' obra de tiri .20?», <leinn> <k" los cuatro (4) /ne.se.s. contados a p.'irtir ¡Je la suwrípciói;
del contrato de concesión, de un ¡(5% deislro de ios tKlio (8) meses c,iit«i¡ik»s a partir de. la suscripcWn del contrato i.lr concesión v
la puesta en marcha Jtfl emprendiinieiiK» que motivó *l contrato de coiicesírtn dentro de los doce (12) ntcsés contados a partir de la
suscripción dcJ toiiliwlf de concej.!»'»!. se comiulerara causal dn rescisión de la cuiiccsión: openuidoae la lubina en fon»;',
;n.itom;itic,i y con «i sólo vcncimicmo de tal |i¡a/o. dtliienilo el co.'iccsiini;»»» insumir el uuiu;d,'l¿ a ia Muii¡ci¡-;u!i<l:i<) Jo Ralada.
si» íferechn a reclamo alguno |xir e! monto que a (a íedia üc rescisión hubiese abonado e» todo eoncepío. tu los caso,-; de haber
concretado mejoras, el ailquirente ¿¡íbera tlon.ir IH-Í mismas en favor de la Municipalidad de Rafaela en concepto ¿le mdemmyüción.
Será lucu!tai..i del Uepailamínuí Ejecutivo Municipal otorgar tm phuri mayor al establecido en e! párnilh precédeme, cuando se
cf-n figuren uircumlaiioius tfxcepcíonate debidainieiKtí aorediladas, y previo dwwuisn «Je las Arcas tícníeos pertifientes.

i\iL,8H-" !-o.s avwccs iiicndonadü;, eti el articulo anterior deberán ser detallíiiJus y preaüitadoc en el prosectu de ¡usUitaeuiti jxjr la
enipreS'f conoesioíí.írííL

AiUZí-- tos concesionarios tU; Unes en el Parque 'Tecnológico de Reeiclado tie Rafaela que desistan de ejecutar o de contimtr:r con
los proyectos que motivaron la adjudicación de les mismos a su favor, pueden optar por alguna de Jas siguientes ,-ilfci r>ativ,v:
a) lin loi casos de no haber ejecutado mejoran: ücbíu eomuiii'.'i.'i' ('c ¡ J : I P M ' I ! Í : Í I U íu i!t;ei¿iún adaptada al organismü responsable, de la
asijaiacíiH! de párvulas, renunviuiuhi u la ejecución del Proyecto. En tal taso las sumas uhimudus en conccpio cíe «anón. ?wrnii
(,-<,. ;¡¡ü'"i in'-r I;j .V!i!HÍ")p:ít!», !•>..) iii* R¡itacl:i en cDnccpfi) de indi'inuj/jjeidui, re.süníSo desde i-s; fcclw los roinpmjjjisos peiulieDles tk
p.ii.1", produeiéndo1-!1. \-.\ tMcisiím del voiuntó de. conccs'KSn suscripwi,

b) f'ln ío-j casito d:; iiuU'i1 i:oncrcí;iíift mcjoraí. l a ^ íiii 'iniü'1. c j i í . fdr t r . iü ;< !a>oi de U1. Mmiícip;.!idu'.l t'e R;i1a-'l;.i j i i n t < . ) c-^n I s i s --(:i>i,f,
atxiiiadíLS como canc'ii, en concepto Je iudeiuniíució», produciéndose la rvscí'üón del coniKtto ds concesión en forma inmediata,

c) P.ii los c;t-;os de haberse poxliicidu ta puesta en marcha del establecimiento industrial y lis propietarios dcsírfítn Je so
continuidad, deberán restituir el lorrcno c«t> te mc-jont.s reali/aiias ¡t la Municipalidad de Rafaela. fnutUtciéinJosc la te.scisi.on ds!
contrato de catxzfíón en forma ion w.j tata,

En cualquiera ti?. !<« snpuesios indicados precedemenientc. una vo-¿ rescindido el contrato «te eonccsión, l;i Municipalidad de
Rníitclíi podrá Olorgar e» forma directa Ja cona'i.ión <!el ii-uviiv pcíLioraüc » fiI.!.'MH;i,'¡ de la;; c,'f!|>/t-ias <.¡uc iiuiticrcii Jcímr:;tr;;;le <-u
intcré> por el. cu oportunidad Je otorgarse la concesión del niisnu). A tales fines se cursará invitaciósi a ¡as mismas. Si dl^umi de
días nia:iifcst:i!'a su intención de obtenei la concesión del lote respectivo, dvlturú presen!;¡r su propuesta de einprendiniiento. \\ntf
será nnalixjd.'i por l»s áreas iécni>'a* intiíjieip.'iles respeciiv.ts, lin easo de t|»c la anterior concesionaria hubiera dudo inicie a)
proyecto pertinente, la nueva concesionaria podra continuar et mismo n ofrecer nitijorar «I mismo, en cuyo cuiu ikbeiá ucreditur en
UHWI il-li;n:k-¡)tc la mejora deí proyecto original.

'* '-•'•' '-Hspnr;:!:; c|ue se i u d i « | u c i ( en el l'.T.K.K.. deberíui dclimilor u I terreno con uu cerco pcrimetra! de tejido,

AÜ. 11").- l.«is empresas que íe nidiqucu en el RT.U.R., derH;r;it't cfectuítr u'n estitílio de sucio en el terreno a los tmes de determinar
{' \( \-.\ composición del mismo, a et«ws de determinnr el tipo de estructura* a utilizar.

\ A ío1» fines Je evitar ios lecktiiM'i por vicios iX'irítys que pudiera cotrevontler, se adjunta i ' t ¡tí'.irm^ (Je Ca'icaUts. eluboradu por el
¿ !np. i i i ts í . \''.::'<.'A y qm1 i:tsiih;¡ A^h \^ A tñníi.i fallió iütej'.ranle de! prer.cftie.

/ / ii/L-12rj.- Compaciacíón del suelo:
; / Cada empresa (icbcr j jiistiticar previo informe |wr escrito Ja cantidad de suelo a compactar, compactándolo la propia empresa a su
I ¡ . ,i,costa, Eí costo que demande dicho trabajo será deducido de las cuouis tic «tm>n mensual hasta alcaiuar e! monto total, pievia

. - • " "" -J, . -'/ auiori^ción del fwea técnica «ntespondíetile,
( . • \ ¡ jEi. material extraído puede ser Jispuesío en el relleno, siempre y cuando sea material proveniente de una primera eiapa «le

_, , - ' ' ,'f .,.;••""" compactac/oíi.

í -1TV
[ I fiaJLSa- SERVICIOS;

M a) fiftcrpía Bléctrtta:
: Bl Municipio proveerá de la linca dt uner^iu de ba¡;i tensión, sciü'iti se observa en el piano adjunto,, quedando a carj-o de caíto

empresa la ir.miüaeión tic cuncxinn umc 1;i i^npivs;: L'ro\mciíi! ¡íe 'víxtv.l.í
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b) Provisión de /Agua;
Cada empresa deberá efectuar la perforación correspondiente para la exij-aceíón de ítiztia de napa, por IH> contar el predio con el
servicio tic agua potable.

c) Eüuemes cloacales:
C;¡dú eir.prcsu dcbtfr4 eonttruil un pozo pura la eliminación de difluís cflucnlCK, t..'im u:/ i.t>n:.ín,mla l¡i pl;!i;i¡i de í r a i m n i e t i U i ..).,•
Mtjuidosde lixiviado deberán ser canalizados hw mismos hasta dicha planta a caigo de la empresa.

ÁlL-.L£í-- Todo üubproilucto «¡iiü Jas cirtprcsus pren-CMn y que su tí,\n;iig¡) del reüítio sanitíiríix !e seca asigisado un vaKir
detetiiiinablc por las áreas tcciticm t<>rnw(HinJk'n't.-s al womentt! del rcniicrimienlo.

Ait. j }'').- Una vez cttorgado «I 5(R-á<tc [*>s tárenos del P.l'.R.R.. los concesionarios de los núsmüs, deberán fonu-tr un órcano (k
;idm¡nistracii'fit del f 'arque, el que >•',: enciirsyirá dv coordiiiiii las ucií\ ¡dudes tic mantenimiento ski niisnio como así también de !(xj¡j
oír; i aocíó» «leslifiaila ;i mcjontr el iioririal ifcsarrollo del parque,

ffj.' Híista lantn se cwifonnc el órgniui de administración respcvtivci el Oepttrbimeuto Ejecutivo Municipal ereura un t
cii\;t c<>iiíw/i>acid(i inicial estira iotegratia por un rípres«>taiití íkí Concejo MtinicípaJ, uno de )a Sccrtfíarfa <}<? Ohnw

i'i'iblic.'w, uno tie la Secretaria de Desarrollo. Innovación y Relacione* iiitenwdotwltís y uno de la Dirección de Medio Ambiente d«
la Municipalidad de Kafitela: La conforrnaciiiii. fiieultades y rígta de funcionamiento >le¡ Ar^un» eonsnltivo serán fijada? por el
(>op;n:;:riH'iMo Kjecytivo Mtióíc.ípat, -
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Pl.-lPX.iO GENERA!, 01 :- CONCESIÓN DE I.OTR.S DPL P.T.R.R.

Art. 1").- OiUBTO; Bl préseme pliego establece las hases y condiciones generales u las u,uc debciú ujusfcin-e la Concusión de los
ioics del l'an]«e Tecnoliu'.ico de Keciclado silo t'ii él predio (¡el Relleno Sanitario tic !:> ciudad de Rafaela, sil) perjuicio de l;¡s
condiciones pnrtíetilares tj»e se estahkzean para cada en particular,

AflL-iD.- LEGISLACIÓN APLICABLE: La wneijMÓn <!e los lotes deberá ajustarse en un todo Je acuerdo a las proscripción'.'.;, Je
la Ordenanza N" 4452. e! Dtxrctu N'~ 35.7.55, vil Anexu i - Reglamente de! Parque Teottnlógico cíe Redd.'ido, el Presente PíiejM do
Concesión. los Formularios A y B, el Pliego Particular de Concesión, la Ley Provincial N" 11.717. tu Dio. Reglamentario H'
10I/03, la dcH-üim-iitacií») quí: cu cada caso particular se esped lujue. >' subsidiariamente para los aspecMrs no previstos, por la

XJ 2,026 y Í4a 30WÍ y y sus modificatorias.

Al1. j'J.- El Humado u Convocatoria ¡iar,i i« Contestó',! de IOICN (!el Í'TRR se efccluará nicdiaiuc c! dictado del Decreto re^peeti%:i>,
que eunleiuli.i como Antxos. el présenle IHicgo General de Concesión con sus Anexos -ronrmiarios A y B. Pliego Particular -le l,i
(7»>neesíó!!, y demás documentación iine en cada caso p.uiicu(ar se estime necesaria.

; A !<»s (ine,-. de g¡»¡«ili?jii' l.'t Jil're cwitwr<ud;i de ios inlertf-sadrts. la M«i
pithliettar !u conviKaíot ¡a parn la cotU'esío.n de los lote j*ertmet(te:<, iiicüiantu uno, todos o algunos de ios siguientes mecanismos:

a-) Itivitacióit cursada en Ibmia direcía a personas tísicas o jurídicas, píil'iücas o privadas que puediei rusnluu1 interesadas en la

íi-í Publicaciones en <1i;\rK;:; D f i ;vi : . t íe i is i-fcial ízinias de .ilea.'n'e !ot al. ¡jrovincial i> nacional. En Saks supucslos. se deÍR-rá publicar
la convocatoria no minos Je ti es días en el p(a/o Ue una remana.

e-) Publicaciones pnr Edictoa ;t ptíWirarse eii d f tok-lin Oficial de )a l'nn incln <¡c Sriüía Fe. pi,)r idenfica térmirio al e\r>roí¡i<íc> e» e i
inc. f > >

AsÍHiisn:o, e! Detartatiietilu Ejecntivo Municipal podrá dar a conocer la Convocatoria (sur todo «tío medio que se estime idóneo a
lat fin

áítJSÜ.- CONOCIMIENTO !)E ANTECEDENTES: Ouitfíies concurran a la Convocatoria no podrán alegar en caso albino, t;i!i¡i
de conocimiento de l¡is re-.''!¡inwntsciontís se^ún í;i ctiul se rija, de ¡a [q.'.i'íiadórs :>ph>;:i[-(e. ; del r.rv.-;rn!-;; | , [ I I - ! K I . i í ":ói,;. IK-. .I .SI de
concurrir implica «I pert'ecKv concctmienía y comprensión <le PUS ciánsul.is, como asimismo de fas condicionéis del lugar objeto Je
cst¡i concesión.

No so adrniüiiui. (>or ningún motivo, reeíaiüos que se funden en talüi de oonocimksnío i> intbnnación y e¡> deficiencia o
interpretación equivocada de la misma.

La sota presentación de las propuestas síiaufiearA la aceptación iíe todas las exítícncias y condiciones tüjaíius en <¿l )>ies«n(e Pliegv).
4h de i;i novniama aplicalíle y tU- tí t>; dnn;is coiii'ie.iones püi t í tukjrc : , cn¡c jiara cada C,,IM:> se e.',tahle¿e;in

l^as dudas i)iie pudicr.m pl¡ i iHe¿t i> ' ' de-Uei'¡tn i iunsi iHürst í |xw esciito, solicítaíidu en íonria e « > i > c i c l . i las atilurucioncs que se estimen
!ieee;;¡H'bí>, I. as Cí-'ü»<]fas deberán XT dfectwadiW h.lül« Jte (10) <!í<»s íisíhües .-«itís de };¡ leeiía íijada r>;ini la upe'lura ik las

' propuestas y Í-ÍKÍII evacu«d¡i,s put esciito.

'. , AíiJZjí-- l:.l-EMi-KTOS QUh CONSTITUYEN EL LliGAJt): Constituirán el leuajo y l'Orniíinin parte del contrato de concesión
: , \ respectivo, los síiyiiuntes doeunietitos:
.
• \i a) DecietM de Cunvncatoria

h) Pliego General de Concesión.

* •* c) I ;í>rmnlario5 A y B

d) fuego Particuliii de Concesión,

e! i'o.sífcíes aefar.ii, iones posteriores.

¿Í£L_£3'" ADQUISICIÓN Dí'l.. Lí < íAJO: ' l (>d<>>- las microxtdd.s en presenfarse u la Convocaíoriu deberán udquirif ej iepajo íi¡í la
Direceiéli de Compras de Su Mtmieipalidad de Rafaela (calle M. Moreno N" 8 • "2V piso - Rafaela), en días habite-: y dentro del
horario tle aiención ni púhlicu, liai>ia el dia y hura llisidc. para la apertura de sobro.
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SS- Olí LOS PROPONENTES: Podrán presentarse a la Convocatoria personas «sicas o jurídicas, públicas o privadas, en
tbírtiL! imJiv¡(1ii;i! octvHiimia.

Quienes concurran en representteJén cte. pcrsoiws jurídicas deberán presentar la documentación vinculada con la constitución y
funcionamiento de la misma, y acreditar ta representación suficiente para obligar s ía misma, jMeswtfamto la <!ocum«iHttctón
respectiva tjue delira agregarse e-n origínale» y/o fe»n.)co|!ws OMtiíkadas ante autoridad judicial o notarial.

Sí se presentaren dos v más prominentes en toam ewtímrta, «niim-j dei'.:;ráii ••.tmnbu !<;Ja la documentación a través de s
reprcsenünics, asumiendo I;i rerToiiK-Uiiid-Hi en frn.sa a>ÍW'»ri;<, (»r H t»mpíitTi¡>:iit« de l;í.; o!>l¡:?!dt>rn.v, ,:imira!d;>. ;!,,f,;

, áeWendo imiíítt'ir si» perswrí.-i y í foni ia f i t» kga),

Si el propínenle tuero um, U T.E, en íttrmndéri .> con cof í ip íon i i co tío e.on.stkti¡rlr> C H caso Je resultar Concesionario, la propuesta y
documentación eit la cual se obliguen a constituir la Unió» de Estipa-;» (k-l-i.'r.'i e/.yr .suscripta, en I-,HÍ;& -¡u iwiW. ¡HÍ¡- l>^
rw,r,,ts.;¡if,M¡le; íe&ife;; o ;<!»>««&»; -:ie>-<alilí;i<1o f:i! cürjct-.rr- •!•;; toiiu:; i¡w [.ci^iíü;!-: .íurídít.o; (.jij.-- cíHifonnarju la i ¡ T.B., dchJcüíto
presentar la documcm»! tino .-icrcáitó la rcpresentoción que se invoca* fa documentación vincultda con las sociedades, y las firmas
puestas en los convenios, deberán encontrarse debidamente cotilleadas por autoridad judicial o noíariai y, en el caso de los
contratos, «JcWtlíimeme repuestas, cu cutnpltataa» con lo dispuesto por la Ley de Sellos de ia Provincia de Sania Fe,

Oí duración cíe tas sociedades propwientes determinodü <n el eoniraio social y/o modificaciones, deberá ser» vomo mínimo, igual a!
tárnñno de dumaíiii J;* la coitceslón y su posij.iU; ¡tivitroga,

áflUZi-- LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: Las prepuestas para la Convocatoria deberán
presentaísc en !a Dirección tte Cf¡(.«pras fíe I < Municipalidad <le Rafaala (eallc Moreno N' 8 - 2¡fc. Piso - Rafiícla), cu horas hábiles
de oficina, hasía eí A'a y hora ¡~>SSJ>K i-i,a al acto de apertura de fas mismas, en sobre cenado con b inscripción que «s «da «»,:.
establezca el Pliego Panícula!- de Concesión,

Serfn rechazadas y no serán abiertas aquellas ofertas que Hcgucti con posicríoridiul a I» hora fijada para ia apertura de. ios sobres,
lle.««i<n pí>- con,-..» a ajsilijtiu'j mía Hkídio. y aún cuando sepruehe que fueron enviadas c«¡ ¡interioridad,

),. DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE PAKA CONSULTA: Desde el «amalo a Convocatoria y hasta tí quimo {5to) día
hábil «nierwr a ia apertura Je los sobres se encontrará en la Municipalidad de Kafeeia, i«(a la Jocumcnlación relativa a ia ratsm*
ik ;r;s s,:r toat-ukínii! p.>r In;, isiti'icíS.itv;.

Los íntcrcsatlos podran, verificar por igual el estado d«I inumcble objeto de la Convocatoria, solictoiickt ,(!iioriz;tción por escrito
con cuarenta y ocho horas (48 horas) de anticipación ;» la. vbim y Jculro dei plao.i establecido osi <,-S ím.Tjy mttertor.

Consulta fie Documeatacíén: f,as con,<:t¡tt;t? níicnd;)-, ;i. in Convocatoria debcran utsictuarsc tín la Sccreturíti de Dcsarroík».
2niw%m"Íén y Rclaciimes ¡níernactwialts- Miíiik-ipalitiad A- R,'«aci;i - Moreno- N" S - 2do. Piso í.23Wí> RAKAJ-LA. o fa i|«e la
reemplace «u el futuro» o Secretaría, Dt-paitainenía o Arca que se indique en el Pliego P.-nticuiar de Concesión.

El Oferente no podré alegar posteriormente, ilesconoeiaticnto (te las condiciones en que se encuentra e! irtmuíbk objeto de ta
Concesión,

á£L±J,-DOCUMENTACíON TÉCNICA W. LAS VKOIHH-S1AS EN (SENERAL: La propuesta con lu que el interesado se
presunta a la Convocatoria deberá acumpato-Sí con; t-} Los Formularios A ftiuia tte Prcscniación para !a !:ii>!í,:h,i,j óe Lotes s.
Fomnylariu B (Date de k>s tíi<.il,ir<-:> n;:;,¡-<''itó;ib!f;- c Intormacíén t:r>iiintc¡)i«n;ir¡;t íí-vácaí, rué corno AíK/ídí íi.Tiivtii pan-
integrante

2-) E! !íoj.l;mie¡!io cfd PÍRR,

J-) Memoria Descriptiva, Memoria técnica. Han de Trabajo, Planos de Arquitectura e ingeniería de tos Edificios, Planos de
Ingeniería <te las InstaLidonre inít-nws e testslaooaes eximias, si eMnespendiene.

4-) Demás documentación léciiica qiu' se rec|tiiera en. el l'!k;;¡'¡ í^wíicnlM d>: {'t>rn;i:siói>.

AxuJJK).- FORMA DE PRESENTACIÓN 0E LAS PROPUESTAS V DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE: Sin
perjuicio de la documentación que en cada Pliego Particular se delcrtninc, los Proponcntcs dabcrán presentar en sobre cerrado, in
siguiente docufoeslwión:

a) Nomln'cs, r.i.ellKlii:., f< m?.ón social del Propoaente.

b) Indicar su dínuivilí'.* «ai > constttuii domicilio legal en la ciudad tle Kafuela.
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c? Sí SíMív una :;<->_U."J:K! kgüiiiKii^: cotisiimiila. ;r «vfiííiwifiara el Contrao Social debkhmírütc msóiplo en lo?
respectivos. círtí¡ic*to por EaeribsttQ Publico •;> por auiurtóu! j'jdtcial.

Si fii'.Ta im-ri U.T.t, deberá presentar un pre-«euerdí> con t!riv¡K.s íwtífeacisí, por el ewl se comprometan * formar fa «iníón de
empresa:! en caso rio tinten- iisljuci¡t.-;«H cvnift»ni!r- ir. <.v;;at)!c.diio en tí! art, 7") de este Pliego,

d) La declaración expresa de que «1 proponente se obliga a cumplir con las disposiciones del presente Pliego, «I Pliego Particular y
toda otra norrnaque rijo la Convoeatoriii, 'id'-iendt' el fm-ini i fmrmr d Pliego General y el Particular «u untas sus hojas,

*} La aceración axpma-del sometimiento a la jurisdicción <te Jos J'riNtn:ik";< OKfiMíies de ia ciudad de Rafaela, para la
tramitación de cualquier cuestión joiiíci;»! que ¡w. plante;» can motivo «U; la contratación, remmciandii expresamente a cualquier otro
íüero o jurisdicción que pwfera corresponder, inclusive t\ Federal,

f) Detalle de tos números de inscripción de tos diversos orgímfcaistw íü.cíiSes y prcvisiou-atés en que se encuentra inscripto.
«^Junando fotocopias «k tos mi:-;m<>s. ¡'¡naüi caso en que se presenten di-:; « nuis einísrí-sas a:"KKíí¡;i:-. i.sni'ii) ti'.^tiíwn;! ,!<! c'i!¡¡Hgha~
(>, presentación conjunta, i'sie ixfjuísito ciíhert ser cumplido por cada una dé las integrantes.

g,'J Estada de Cuentas - Sin Deuda. - de Trílnítos en MttBÍdp«ltó«d de Rsilacki, expedido por OOcin» CUM y Libre Deuda - Manta
Bajs - Moreno 8 - Rafaela,

h) Certificado Je Libre Iteuda «Je Multas de Tránsito tai ki Muutcifmtyad ti¿ Usstaela «xpediUo por los Juagados Municipales de
Faltas - Bv. Htpdtiu» trigoyen N" 421 - Ralada.

ít ÍV,i,,';,-,(iír« A,;: iwcííftóton en CUVi -CiK.ü-n fñi ' t ;» Miwa'ijWt- i:;,peíÍH¡;i (n.r Oli«:i:s;i f?i;*4 y Libre Deuda - í'U'.ntr: fVn; - ¡víi;rc»r.

j) Declámete bajo junaiiarto i!^! Proponente de tjm; m> se cncuculra en proceso concurMiil n faiencial al momenin ílg la
l»resenE;n;isMi ib su propuesta.

k)La propuesta ddwrá e-aar rircii;i4:s </ sr,ll-i«¡;i. cu ¡u,.bs si» hí'.jas. ps>r ci o lo:, ¡irop-juaitó/s. «!íb¡ci««; ajurfarsíí al ubjetu
para la Convocatoria,

1) L«s Foriúiíkaios A (Guia tic i'rci-jinaiaúii ¡jar-i h Solicitud de Lotos), y FonnuJyrio B {Datos <fc los titulares r<íspoHsaMe,s e
bfenntcidii Coiupkmeut;¡ii¡i Bá-Jt-a),

H) Croquis de Instalaciones

LD.- OMISIÓN DE DÍX15MENTACIÓN; La no pressntactóu O* los requisitos solicitados en ios incisos a), bi, c). d», j) y k¡
del articulo 10"'}, sí-rá causal de WÍILW.U d« la propuesfu cu <?! mi suso acto de aptttura.

La no proscntaciúi de los demás requisitos podré ser subsanada fw el IVoponentc dentro del plazo d« los cinco (5) días hábiles
cantados a partir de la fecha d* la apertura de las propuestas, pudíendo la Municipalidad reijuerir las at-íaracianef }• wnpliatóon&s
que considere necesarias para evaluar ia propuesta. Traitscurrido dicho plaju sin que la cmbiúit haya sido sub.sanada. la propuesta,
s«rá rechazada,

M.4NTENl;\HENTO DE LAS PROPUESTAS: La propuesta debe» mantenw.se por el plazo de sesenta (JO) días
..:•>! rujiv; IXII(Í:«JL!'; ,1 {'ariu' «d i!iíi siguíaite íil d,.:¡ ¡teto üc apui i i i fu «k las umnr,K,

Arf. t.3n.- APIÍRTURA Dlí LOfi f'.í í líRlíS: Los sobres serán abiertos en dependencias d« la Secretaria de Hiciettda y finan/as,
ubicada en et Kgundo piso deí Edificio Municipal, en. el tlict y hora que «stabtezca cada Pliego Particular de Concesión, o el dut
hihií inmedialo posterior a !» misma hora. Si aquél ro-«(it,-n','i r'orincl.i o no taiioraítl': f.;:>.r;i la V.l.uini.^vtcii'iíi

Serán a^ha/adaK las prepuestas que s« presenten o lleguen con r-oswriwiJnti .t ia hora fijada pata la apertura de los sobres,

Los sobres se contarán y entimeraríifi conwhtJviifiente. La apertura se l>;«:i sintiieíido el orden tic nuinvfi«oíi 'M¡ que resulte,

Podrá» csfar pres^nw-f todos los lnfc.fes,nfc>s y cnat>tn jxírsona «fcsce asistir al acto. Na se atteiiifán discusiones, y í<js protMinenics •>
sus representantes totamwnte podrán formular observacicuc:» ui ;•.•:!" Je ü^rtum o a las propuestas, en í'urma concreta y verbal, y

as otf kSíHiiciiie ;i los lieclii» y documentos vinculados con el «cío tls a|n;rturB.

Las personas que invoquen representada» deberán uccedit-aria mediante priginaío t> fiítocopias ccrtíllcadas por asiUirídad j'yJícííií i>
cscribasio público d« le-- ¡Huti.-rcs oii»[;»adi»s vi i l^;:«l forma,
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.« ACTA; De todo lo aauodo en el acta <te apertura, se lahrari tm acta donde .se asentaran te observaciones que formulen
los asistentes y las «wehieteies 4« te ;>u«.iri<liuk:í muiUcipatcs <juo dirigirán el acto,

Dicha acta será firmada por las auíoñdecíc •:, mimícipak::; «¡ue concurran al mismo y por bx Proponcnics y «:4>ii,;mcs que deseen
hacerlo.

Los funcionarios mumeipafcs iatervinteofts finunriin los originales de las. prepuestas, quedando e! duplicado de las i»fom<-« a
disposición de los interesados c¡ue títóc:n íonuu- nena <k to pr}<»ii!.a<;; nrcsritpiAis.

PÜ tíl ;K(;! fíO.iniii ütitjxtp.Harsí, :<:MÍI lo dkponppn bí iimdrmarki!- mui twi iwlos !íil>,fvink:<iSi-.; : te pr!>pm::,te; pri-suujjda:,. ;>f.i
con» incluirse comf» parí:,: del ;iti,:i Ivitf co¡)¡ai de las ofertas.

S." lfvlí'líGNACIÓN: Todos tos presentes tendrán derecho a impugnar e) acto de apertura o cualquiera de las propuestas,
dentro ifcl ptet» de dos (21 días hábiles contados teJe la ««limlén del misino. Las Stapugnaetones ilcbenm ser foni.'bisás y nw
escrito y s«án resuellas, sin subsíandacién,

Si c! acio de apertura tuviera vicios, o en él se hubieran violado tos <¡¡s|><«i,:.jf»ncs de alguno de te documentos qwe rigen ri acto
li<:fiy?í!ríi) el r5':p:Mi;ti.icfií¡t l.-jccuiivd r.ímticifiaS pnJi J (Íc4;l,»i¡.f nulí í Su CaínK.M'VKi. ¡,m dcrci-iio ;í rvcltiini» alguno por parte de los
proponenws.

),- SELECCIÓN DE LA PROP'JESTA: La ManÉripaiSdíai se «ssrvu ';! d«eclit> ;i rechai-ar utguna o twlas las p
prt-seniadas, si no MÍ üviencti a sus intereses, o ikdarar tksíep;» « rni«.-;t;»a<!:i í». ( ' í>nvov;«ori>i, sepíin tístT'jcpírrul.i. sin que esto <1¿
derecho a reciaro» ulguno por parte de Sos Pmponcmes.

I. a .selección csinrt a caigo de la Secretarla t!f Desarrolb, tef)iv«icJií« y Relftíiones Internacionales, o Ja que la remplace en el
futuro, quien tn efectuará cmisnUruiJ,-. ;i te áryíci técnicas niimti:i¡«iiti"., euva ¡iiServunciOn rcsiflte nectísaria.

A tales fines se (enJran üi t cueiini !«»s si;,'.UR'iiítí-¡ i'riíerios crumtaiitire!>:

m- (•'roponente de Origen I,ocai.

b- Mayor ir.corpunjcíón de valor Kgnjptdo

c- IX'ntoslTíuriiiii Je dc,-virri>Hi> ic'iiswlói ico par» d pi'ütNSishii&riii, <¡o IV:-;ÍIM;Í«;I

tí- Míní(,i(>y¡«:¡i^ií de inipa;;»):; jn - tu í r i f a í i f ' ; ,

e- Inversión total del proyecto,

í- Cantídasl de Mario de Obro a incorporar.

!,'- imparto soüiitl Joi CHtfis'viiiiin.ícüitj,

h- I!.««;nei3( (!et,T<;-.',ií'niet;íi't de ¡« ;>eih'id,>¡t

á£L_lZl.' ADJUDICACIÓN. RATíFiCACIÓN DEL CONCEJO: La adjudicación dispuesta por «I Departamento
! i!-.:Ln.-:.i ;,« (i«ifiraí!;¡ ¡>»f «i ( '«IIK-ÜJC fUuiin;ip;¡I, i r i i i i i i j i í i t ó iu ili;í;nii-x-íu ¡sor el adíenlo I2A uc la Ordenanza N° 4452.

Si e! Concejo MijiiitiUi.il, j.n>r uiotivu.-; í istulj<íiwv m> ír.tii'¡c;m: l¡i " ( ipiüíci fc iüi i ilispui-sii.; p«r d Ü.E.M,, cito no dará derecho al
nruponciHi: :;cici'c;<,ma<l>« a cfücfuar iv,rl¡H!Mi .;il;>sin¡t contra IH Municipalidad de Rafaela,

.- COKIRAl'O CONTENIDOS MÍNIMOS: £1 propowenlc ctty» oferta resulte seleccionada, deberá presentarse ante la
M(i!i¡cip;iíuia«! («; í-'.at';i.;!¡i, deniro t\,> ÍK', (ÍK.- t í ' i } («X. A,;, IÍA|I<IÍ:,IÍ|L> ,;>, !jci:rí:U» rop.pan o r j t í iK/i í lu por ci Concejo VÍIMIÍI/IPA!. ;i
suscribir eí contraía pertinente, bajo «pcfcíbímicntos de i¡isp«rwrse !a anulación del acto de adjudicación, sin perjuicio del derectm
de la Miit.:!c!p:síid¡td de Ralada Je promover aartra ¿I las acciones legales que estime ¡wrtíntiiíe a fio tic resarcirse Sos daños que «i
conducta pudiere fk-asionarks,

a suscribirse vwi «1 cwicesionario. deberá expresar eonw coiii¿iiiJ'ji; utiniíuus, cí pió».* üü '(;» corwe»:«>[t objeto á>.: i.i
y si coni:;..pi.!KjiiTu, el canon i'iie.iii¡<!:,il iiii¡i¡H«.;t ;s ¡jtiviltip ¡Miilieuáir d PÍÍJÍ IW ;ibyitar;;c ,:ii diiKí'j i* en especie, scj^ñii U»

cmiinK la Miutk-i.Liisli'Jud «« «ida contratación parlitular,

'; El Concestenisr» usurüini, en ibrmacscliisíva, !a rcspi>nsiil)i!id;KÍ PÚÍ U¡)ño3 a tcrc-avir. pa ;¡o!i;r¡ o c»-;;i.s. po-.r
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INTtiNDENClA

motivo >.i oertfion s1;; I;i í'jctnción il<; i;ts oh-a-, % dunmi1 el i jcmpo que <ln;>: la concesión del Lote cu d í'aixfiíu U-i.:i!;ih'»''-!o . > ! • •
Reciclndo tte Halada relevando a la Municipalidad de toda obligación a! respecto, pur b cual Jebera contratar la cobertura
específica con entidad suficiente, <:on una compartía Je -jupiáis reconocida por la Superintendencia Je Sopiiros de la Nación, que
cuente con representación o sucursal dentro del ejido municipal.

l?l ConccMOrii.'tio está «Idij'M'o a Í':M ¡'in-.ir ni pa-íoiia! a -.ni r;ir¡^> de eoníonnidaí! con ia legislación vigente (Ley 2>l,557 - Lev de
Kiesisss de Trabajo), para lo ora! deberá contKilar la ptMi/n corrcspoiulietitc eon «na Ascaiirattora ¿¡c- Riesgos del Trubaio
ri.-coiipcííi;! |Mf b yíjperiníi'Diienci.:) ..¡c fiie^o;; t!d '¡>íil>:j¡i/ Je );¡ Narión. Los wgiirrw cxígiJüj serán a exclusivo tar^c del
Concesionario, v deberán mantener su vigencia por todo el tiempo que dure !a ejecución de la ubi a en el Inte objeln de la

n; debiendo el Concesionario presenta-, ,:<i l.t .'vlniiii.-ipalii.liKi. oirn.r.. <-<.;iíí»lca;U¡ > fie las póliias y pajil» respectivos,

Sin caso de incumplimiento, la Municipalidad [Hxlíi eontiatar los seguros indicados por cuenta del Concesionario, descontando él
importe lie su garantía de adjudicación, o bien intimándolo ;¡l pago, de acuerdo al criterio de ia Municipalidad. E! AüjihJicutari»
deberá cumplir con las disposícioik--; ro(acion,u):is a !;i constitución de acRuros y cauciones cslahlecidas en ¡a Ordenan/a 1.989 \

Q.- l-'ALLECIMIliNIO O QUIEBRA DEL ADJUDICATARIO: Kn c«*i de rulicciiniciito o quiebra del AíliuJicatario, IH
Municipalidad pcnlri u iu exclusivo criterio, \ si el Jo abultare convaikiile a los inicíese:- inunte¡p¡des, rescindir el Contrato, sin
mis trámite que I» notificación
tehac.iense ti Ins herederas o ni sindico.

AH,21"Í.' IMFVKS7O AL VAI Olí AGRI-GAÍX): 5.a Mí¡i)icip<'iinl;id (te R;¡iad,i es un r/«<; Públii-o * no feali^t ;icfiv¡;!atk'.;
gíavadíts por el ímpuestü al Valor Agregado, !¡t condición d<r la misnm en díeiio impitesía es de Syjeui Eveiid).

.'','.- NOKMAÍí St,'!;'l FiTORiAS: l-n t-ijiv; U,;; üspectos ¡10 ccitlempiados (R=|- este Decreto, ;̂v,¡r, «le apiícncítin í,i:
s .lela ()rdcnar(z;i 2,026 y sus modificatorias, en l» qu« resude pertinente..

• s a ?
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Formulario A

QLHA DE PRESENTACIQN PARA

1 •- ANTECEDENTES DE LA EMPRESA
Apellido y nombres.
Domicilio.
Técnicos responsables, apellido y nombre, documento de identidad, domicilio, titulo, antecedentes
professonales-
Adjuntar estatuto de la sociedad.

2 - SINTJSIS

2.1, Objeto del Proyecto: Memoria descriptiva.
2.2. Bienes a producir. Descripción sintética de ios productos a elaborar.
2 3. Capacidad de producción a instalar.
2.4. Personal a ocupar: indicar la calificación profesional de! persona! ocupado y/o a ocupar con relación
de dependencia,
2.5. Servicios requeridos:
Agua: consumo en m3/día estimados
Gas: consumo en m3/ N /día estimados
Energía eléctrica: 1- Potencia a instalar

2.6. Medio físico de producción.

2,6.1 Superficie necesaria en forma inmediata y superficie prevista para ampliación,
2,7 Edificios,
2.7.1. Superficie cubierta a construir.
2.7.2. Croquis de las instalaciones a construir
2.7.3 Fechas aproximadas de iniciación de obras y de puesta en marcha.

2.8. Inversiones del Proyecto.

2.9, Comentario fundado en la factibiüdad y rentabilidad del Proyecto.

3- £ROMQj¿RáMA PARA LA EJECU_CJQM_D£LESQ1ESIQ:
(representación gráfica)

Se indicará en un diagrama de barras cada una de las etapas de concreción del
Proyecto, hasta que la planta se encuentre en régimen normal.

U
. .-.V,-;»", h'CÍ.-WM
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Formulario

.DECLABÁCtÓfcLJUEáíM

Rafaela, de 2012

Razón Social 6
Denominación Comercial
Domicilio Lepa*

Tolófonoís)

E-roaíi

i Descripción idüníifioatoria
¡de la actividad

flHj

Los abajo fHTrtaiites, en carácter de titulares habilitados y capaces de emitir la presente
declaración, declaramos juramento que los datos consignados en la misma, así como en el
Formulario de írsformacián complementaria establecido y en hoja(s) adicionales al mismo que se
adjuntan, son veraces y se ajustan cabalmente a la actividad:

por la que asumimos plena responsabilidad y nos comprometemos a brindar cualquier
información Hüídoiial que nos fuere requerida respecto de la misma.
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Formulario B
jt!|prmacijíi¡_Cflmlcnientaria Básica

COMH.F-TAR SliGlIN CORRESPONDA

Disponibilidad do
servicios

Agua
Energía Béfárica

Gas Natural

Cloacas
c/auto.rizaci6n
Desagües/Cana)
Pluvia!

Personal
Ocupado

Hasta 6

entre 7 y 15

¡entre 16 y 30
[entre 31 y \ 00

más de 100

N'iírem; foi
Alt No
RK Adrtt

| ~1

".V'iInmfei-in-resjintHiii

Potencia
instalada ÍHP)

Hasta 15

entre 18 y 30 ''<

entre 31 y 60
¡entre 81 y 300

! más de 300 !i ; i

Relación de
Superficie (tn}__

Hasta 0,20 j

entre 0,21 y 0,50

entre 0,51 y 0,75 j

entre 0,76 y 0,90

entre 0,901 y 1.00

R<íl;icion ;,te Superficies t/T = Cociente entro la 8upís;f;r.,¡« Tt-chada y i;i ;>fiperfr,¡.-; Ma;
del terreno

Movimiento Peatonal y Vohicular
Personas o Vehículos

de personas o Personal
internos

que acceden o egresan
Peatones
Bicicletas
Motos
Automóviles
Utilitarios
García Caí". NI (hasta 3500
J<aL
Carga Cat.N2
(3500/12000 Ka)
Carna C.:-ii.G (Acoi/kHos)
("tiro?,

GantMíi'i Horario
Total j s.pico

existente,
i

1

i : r: :i
_4—— — -i
-j—

Frecuencij 1 Personas o Vehículos
a máxima ex-ternos

i que acceden o egresan

i Peatones
[Bicíclefas
¡Motos
(Autcxinóviles
rUtíMarios
Carga Cat.ÑÍ (hasta

\ |35QpJ<a)
¡Carga Cat,N2
-l'ií%12QOOJ<gI
¡Carga Caí. O (An¡j|,)í;:ifto';;
ÍOJOS

Horario j Frecuenci •
s pico a máxima ¡

!

'

í

~ 1 "

1

Estacionamiento
Tipo tío Vehículo

Bicicletas
Motos
Automóviles
Utilitarios
Carga Cal, N1/N2/O
Otros

Capacidad ^unidades)

- •

Interno
Sypctfic.Cubierta

~ '

:

Supetfic.
... Aire libre

"

I

:
' ]
'.- '
'•

•

1\

Los latos «orti-j-jo un el pfCi.entf; íc>iTiitíltirio y hojas acNd'.tnaic;'.,, une tlevar;m la f¡Tn¿i del interesado responsable, constituyen
información ampliatoria de la vertida en la Declaración Jurada obrante en el presente expediente y conservan tal carácter debiendo

¡ata t
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Formulario B

COMPLETAR SEGÚN COKRliSI-'ONDA

mí OHII ;>lemeii (n ría ,..B ¿si ca

Mar "X" donde

- ;
__

i
i

Presencia o Riesflp do Presencia de
Recipientes ;>¡ .molidos a presión
Calderas
JExjDlosivor.
Sustancias Peligrosas
Sustancias Tóxicas
CombitóiUes •' : '.olventes

Ácidos /Álcalis
SH-:>v;t!a<1fH.;/ycr)v.ll<X;

: Aqrn<!UMii!i;!¡:,

Personas / Grupos / Multitud : !
Actos vandálicos _
Roekino!', vcitior. vio públ¡c;i
í ni* lo:; ii'iífcíOiriN^j

Movnií. voh¡a.i(;i< importarito
Molestias horarios descanso \

¡

Emisiones Gaseosas ó a
Atmósfera

[Noexís'iten

[Vaporde a.dua
iComponenta» deí aire
[Vapores varios tratados

Vapores varion no tratados

Garos (:<; • «¡IMÍ/ tratados

Efluentes Líquidos Residuos Sólidos

No existen
Con tratamiento Completo
í:';ín íi.ilnnin'.ntc. (;oni|il(!!u

•Solvoittec / '• :omljiistibles

No existan
I) Düilik-ili: í í ! ( . - • ;

Rccictables
Orgánicos/Barros

Gases de comb, no
tratados .
Humos / Nieblas / |
Partíqjjas. í
Otros !

iAceites _j_ J:;IH ai««ri¡irxi3fjelií2tü:;as :

¡Evacuación a red cloacal j _ .Con Huí:t:.m::i:.¡s p-jliíjroi;as_
^{Evacuación a cuneta a

.Evacuación a pozo ciego
i.

Disposición en predio

o u-/..>

X'«nta o entrega a Terceros ; 5 o entrega a Terceros

Los dalos vertidos en ul presente formulario y Hojas adicionales, que llcvafáii la firmo del interesado responsable, constituyen
mformaciin ampliatoria de la vertida c-.n ta Declaración Jurarla obranie en ttl presente expediente y conservan Sai carácter debiendo
considerarse ane-xacios a !a misma

Firmas Aclaración Sello

i.



M U N I C I P A L I D A D
DE

R A F A E L A

INTÍÑDÍÑC!A A N E X O A

Informe de calicatas.
Rafaela, 21 de octubre de 2011

Realizada una inspección "de visu" de tas calicatas excavadas en el predio del relleno sanitario en ta zona
donde se proyecta construir un galpón, se informa:
Las mismas de distribuyeron a lo largo del limite Este del predio, 4 próximas a dicho límite y 4 alineadas E-
O algunos metros hacia el oeste. Ocho en total
De manera aproximada, se ubican en las fotografías del predio sacadas en 2006 y 2009, donde además
se puede apreciar que se trata de una zona donde se realizaron rellenos, y que las calicatas número 3
están ubicadas en las proximidades de un camino que dividía las zonas de relleno.
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IMtENDENQA

Se observa que en las calléalas 1 del Este y del Oeste muestran hasta una profundidad de ai menos 3m
la existencia de un relleno de ramas y residuos variados.

?r"^ •'*:^cí54.T£:i

î ^¿^x^Eî BféSíÜml

- ' * í.^7^ f̂ H'J'»'v . » ..I ^^ .̂

-M-I

1 Este
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Se observa en las calicatas 2 del Este y del Oeste muestran a! igual que las N° 1, hasta una profundidad
de al menos 3m la existencia de un relleno de ramas y residuos variados.

-•-••••;

2 Este



M U N I C I P A L I D A D
OE

R A F A E L A

INTENDENCIA



o
<
Q

uj
C5

c «
O"»
o •
CM

£?
51
S a 0 ?»

, e so a~

|¿

O I*

O* (9

B» <O
T» O
, O

"0
rt "*
«c

s*
e J

:«
1 <a
' 2
I

"

2 <P c w
E O 3

*|«S
»j 3 y fe
« « | o»O a. a

>»3
<BS

|i
i«
<*> w
«>

P
H

«í

iS
I «0

rfllí
&"13
O N

o ¿g

8 S

V

LUÍ a

Blil
«51.1 8

^»^»5:f'̂ í
^3^s?"^í\í?' -v-v-.-^^wt ,̂. - . '> . - í
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£ -• • *•;•'

3 Oeste
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En tas calicatas 4 del Este y de! Oeste al igual que las N" 1 y 2, muestran, hasta la profundidad investiqada
la existo ten do redeña de ramas y residuo?, variados.

/ ; . '^X, -^;;̂ <#';

;•"; :." •'í¡?~-'" '•;•.'•&? -,'h
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4 Oeste

CONCLUSIONES

De lo visto se puede concluir que, a excepción de que el emplazamiento de la construcción
coincida con zonas de caminos, no alteradas con excavaciones y rellenos (situación difícil de delimitar con
certeza), la construcción deberá contar con un estudio de suelos exhaustivo, que implicará seguramente ía
remoción de ramas y residuos y posterior relleno.con suelo seleccionado de espesores apropiados y la
elección de un sistema de fundación adecuado'^;,;•=},-:..,

r^o r£ i LUÍS ° Ver9a

;;

MARCEL - B



Municipalidad
de

Rafaela

Intendencia Rafaela, 12 de . ( />».; / f/t, 20] ?,~

VIS1.U: Las av!i;aoi.in-.:s PÍ-tMite;. m e! l-xpedíeiüe 1 etr.i S - N-1 ?1í¡.5o!¡/'> Rdiero N" '»'>; v

CpNSWKHANIK): Que medHwte ia (talcnann N ' 1452 se crea el -l^-tjüj recroMgica de Reckbdo de Rafaela" «!' I ' . K . K »

Quu iitediante ci PeereH» N" ,ts.?"?5 se Aprueba ¿| |{ci',lanioivr> del r'l RR.

()\ic e! ariiesito 4" de -iiehr» reelameiisu establece In crtiitonnación del f anón.

Que las patedsis t!el i'TUR, fuero» tar-ri-idas en etiiiccsióa en sit gran r.w.íria.

Qut (a> iihras ,fc i«!hic-íniciiir;i del seet.tr itewiai ¡y.; t.¡trc¡ e! íiwnwl desarrollo de Ist acthi..l,'Kl.'.:. ifcl
PTRR> CHU'ÜI f 'ifci¡j}c;k;t'

<.>m: en el ,..«1t> pUii-i: las cili|iR-,sa;. C'.>i:ce:,:«"i!urui:.. jin»;'-r:x:i!v>;i ;¡ »'>-<;:;'--tl!:ir '.«r uüviihiüo-:

«.Use ci oli jclíu) tk-i cobi'í) >.loi i,'aii'>:i c-. cubrir con (o tecínidaiíu !ÍK gasto* •.'•„• ;iuiii!i. ii:inucnti> ei¡ i.-<.-f¡vr;i¡
del I'TRR \ so puuduii iticoi-ptirar c! € i ) s í (<> tfc u>¡i f>s aü»i.'il«s scrvicifK. ohr.is. neccsWadc». c!c. que ;-<¡l¡c;tcis las cuipícsüi. togramiu
do tfsla lüancra. íiíir ro-pucs:,-; a las liecesidwtes t'c ¿slas sin pcriuíc'o ilc ::v: !'¡i.:»¡'/;is i)ii«nk'í¡>ales'.

üi- i.'s :h'Ci'-,:si'íi> e:íl-i¡-len.-r ni: ':!;,Ic¡«;¡ n«i'- ilttiWe pata l:t composición --leí < ' A M ( > N , c<i;iis« ;i5:-inv.irt¡->
'c:» q;.c NJ u^ji'i;>:.aWt,';)[,iii de! fisndt!lii!ll1Ív'!l6O. crcciliñcrn.! '. ¡í.-sáni; i.',::)v'i;)í del l 'TKiv

de ciinoü aJnii»í:i<raJv |-clr -t

í.Hse ci; v in tu l di; !-.•• cvpuou» íaitsbicii rewsha »n'»'tsari<v dc-;;i»i>ar 11:1 .'ií'cn'c responsab
<jcri-vn;-i.jn¡!,"'lij .!c: !' I .K. t í , deí-i-Ji i i lo !í¡ar f! correspondiente adicional por j.slas lUtwíone-: ,i i ics.>rrn¡¡i:r

tr ¡L;.- ;r:-j-j«i:,s tic U¡-, i fnvdi- 1 . ;, ,i',i
¡i;itÍ!r:¡:'.ii .:! máxítí i ' ) !;t tiíperficíe kK'í P.'S'-R.K

Por iod«i ello, c! INTENnKSTK Mi:-NK'IPAL OE I.A C'ItDA» I>K. RAJ-A I I , V

l> JKJ1R KT.A

1 c! a!*íri:ío -V - le í ,\UCA-.: I. doí Decreto N" 35,735 c) ijut; qiicdíini rcdacíadn de 1;¡ ;-tja;¡c;r.c -nancr,;
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PLIEGO PARTICULAR DE CONCESIÓN

Art. 1.°).- OBJETO: El presente pliego establece las bases y condiciones particulares a la que deberá ajustarse la presentación de
propuestas para el otorgamiento de la Concesión del Lote N° 2 del Parque Tecnológico de Reciclado sito en el predio del Relleno
Sanitario de la ciudad de Rafaela, el cual mide 32,00 metros de frente al Este y contrafrente al Oeste, por 45,00 metros en su lado
Norte y Sur respectivamente, en el que se desarrollarán las actividades de "Recolección, acopio, compactación y
comercialización de residuos metálicos" .

Art. 2.°).- El presente se regirá en un todo de acuerdo al Decreto de llamado para el otorgamiento en Concesión, su Anexo I
(Decreto N° 35.735 y su modificatorio y sus respectivos Anexos I -Reglamento del Parque Tecnológico de Reciclado de Rafaela- y
II -Pliego General de Concesión de lotes del P.T.R.R.- y los Formularios A y B del mismo), Anexo II (Pliego Particular de
Concesión), Anexo III (Croquis), y supletoriamente para todos los aspectos no contemplados expresamente por las Ordenanzas N°
4452, N° 2026 y N° 3090 y sus modificatorias; y la Ley Provincial 11717ysuDto. Reglamentario N° 101/03.-

Art. 3.°).- El Lote N° 2 del PTRR se dará en concesión por el término de diez (10) años, con la opción de renovarse por otro
período de idéntica cantidad de años, previo informe y evaluación de las áreas técnicas correspondientes.

Art. 4.°).- A los fines de cumplir adecuadamente con las actividades planteadas, y debido a lo voluminoso de estos residuos, se
dispondrá de un espacio para el acopio temporal de material, para luego ser procesado.

Art. 5.°).- PUBLICIDAD: A los fines de garantizar la libre concurrencia de los interesados, la Municipalidad de Rafaela publicitará
la convocatoria para la concesión de los lotes pertinentes, mediante los siguientes mecanismos:

a-) Invitación cursada en forma directa a personas humanas o jurídicas, públicas o privadas que puedan resultar interesadas en la
convocatoria.

b-) Publicaciones en diarios locales durante dos (2) días.

c-) Publicaciones por Edictos a publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe, por idéntico término al expresado en el
inc. b)

Art. 6.°).- ELEMENTOS QUE CONSTITUYEN EL LEGAJO: Constituirán el legajo y formarán parte del contrato de concesión
respectivo, los siguientes documentos:
a) Decreto de Convocatoria
b) Decreto N° 35.735, sus Anexos y Formularios y el Decreto N° 45.314
c) Pliego Particular de Concesión
d) Croquis
f) Posibles aclaraciones posteriores.

Art. 7.°).- ADQUISICIÓN DEL LEGAJO: Todos los interesados en presentarse a la Convocatoria deberán adquirir el legajo en la
Dirección de Compras de la Secretaría Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Rafaela (calle M. Moreno N° 8 - 2.° piso -
Rafaela), en días hábiles de 08.00 h. a 12.00 h., hasta el día y hora fijado para la apertura de sobres.

Art. 8.°).- DE LOS PROPONENTES: Podrán presentarse a la Convocatoria personas humanas o jurídicas, públicas o privadas, en
forma individual o conjunta.
Quienes concurran en representación de personas jurídicas deberán presentar la documentación vinculada con la constitución y
funcionamiento de la misma, y acreditar la representación suficiente para obligar a la misma, presentando la documentación
respectiva que deberá agregarse en originales y/o fotocopias certificadas ante autoridad judicial o notarial.
Si se presentaren dos o más proponentes en forma conjunta, ambos deberán suscribir toda la documentación a través de sus
representantes, asumiendo la responsabilidad, en forma solidaria, por el cumplimiento de las obligaciones contraídas ante la
Municipalidad de Rafaela, debiendo unificar su personería y domicilio legal.
Si el proponente fuere una U.TE. en formación o con compromiso de constituirla en caso de resultar Concesionario, la propuesta y
documentación en la cual se obliguen a constituir la Unión de Empresas deberá estar suscripta, en todas su hojas, por los
representantes legales o apoderados -acreditando tal carácter- de todas las personas jurídicas que conformarán la U.T.E., debiendo
presentar la documental que acredite la representación que se invoca, la documentación vinculada con las sociedades, y las firmas
puestas en los convenios, deberán encontrarse debidamente certificadas por autoridad judicial o notarial y, en el caso de los
contratos, debidamente repuestos, en cumplimiento con lo dispuesto por la Ley de Sellos de la Provincia de Santa Fe.
La duración de las sociedades proponentes determinada en el contrato social y/o modificaciones, deberá ser, como mínimo, igual al
término de duración de la concesión y su posible prórroga.

Art. 9.°).- LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: Las propuestas para la Convocatoria deberán
presentarse en la Dirección de Compras de la Secretaría Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Rafaela (calle M. Moreno N°
8 - 2.° piso - Rafaela), en horas hábiles de oficina, hasta el día \i j)e julio de 2018 a las 10:00 h. para el
acto de apertura de las mismas, en sobre cerrado con la inscripción que en cada caso establezca el Pliego Particular de Concesión.
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Serán rechazadas y no serán abiertas aquellas ofertas que lleguen con posterioridad a la hora fijada para la apertura de los sobres,
incluidas las que lleguen por correo o cualquier otro medio, y aún cuando se pruebe que fueron enviadas con anterioridad.

Art. 10.°).- DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE PARA CONSULTA: Desde el llamado a Convocatoria y hasta el quinto (5to) día
hábil anterior a la apertura de los sobres se encontrará en la Secretaría de Desarrollo Económico, Innovación y Relaciones
Internacionales de la Municipalidad de Rafaela, toda la documentación relativa a la misma para ser consultada por los interesados.
Los interesados podrán verificar por igual el estado del inmueble objeto de la Convocatoria, solicitando autorización por escrito
con cuarenta y ocho horas (48 horas) de anticipación a la visita y dentro del plazo establecido en el inciso anterior.
Consulta de Documentación: Las consultas referidas a la Convocatoria deberán efectuarse en la Dirección de Compras de la
Secretaría Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Rafaela (calle M. Moreno N° 8 - 2° Piso - Rafaela), o la que la reemplace
en el futuro, o Secretaría, Departamento o Área que se indique en el Pliego Particular de Concesión.
El Oferente no podrá alegar posteriormente, desconocimiento de las condiciones en que se encuentra el inmueble objeto de la
Concesión.

Art. 11.°).- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE LAS PROPUESTAS EN GENERAL: La propuesta con la que el interesado se
presenta a la Convocatoria deberá acompañarse con:
1) Los Formularios A (Guía de Presentación para la Solicitud de Lotes), Formulario B (Datos de los titulares responsables e
Información Complementaria Básica), que como Anexos forman parte integrante del Pliego General de Concesión.
2) El Reglamento del PTRR.
3) Memoria Descriptiva, Memoria Técnica, Plan de Trabajo, Planos de Arquitectura e Ingeniería de los Edificios, Planos de
Ingeniería de las Instalaciones internas e Instalaciones externas, si correspondiere.
4) Demás documentación técnica que se requiera en el Pliego Particular de Concesión.

Art. 12.°).- FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE: los
Proponentes deberán presentar en sobre cerrado, la siguiente documentación:
a) Comprobante de pago del Pliego.
b) Comprobante de pago del Sellado Municipal.
c) Nombres, apellidos o razón social del Proponente.
d) Indicar su domicilio real y constituir domicilio legal en la ciudad de Rafaela.
e) Si fuere una sociedad legalmente constituida, se acompañará el Contrato Social debidamente inscripto en los registros
respectivos, certificado por Escribano Público o por autoridad judicial.
Si fuera una U.T.E. deberá presentar un pre-acuerdo con firmas certificadas, por el cual se comprometan a formar la unión de
empresas en caso de resultar adjudicado.
f) La declaración expresa de que el proponente se obliga a cumplir con las disposiciones del presente Pliego, el Pliego General y
toda otra norma que rija la Convocatoria, debiendo el mismo firmar el Pliego General y el Particular en todas sus hojas.
g) La aceptación expresa del sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Rafaela, para la
tramitación de cualquier cuestión judicial que se plantee con motivo de la contratación, renunciando expresamente a cualquier otro
fuero o jurisdicción que pudiera corresponder, inclusive el Federal.
h) Detalle de los números de inscripción de los diversos organismos fiscales y previsionales en que se encuentra inscripto,
adjuntando fotocopias de los mismos. Para el caso en que se presenten dos o más empresas asociadas, unión transitoria de empresas
o presentación conjunta, este requisito deberá ser cumplido por cada una de las integrantes.
i) Estado de Cuentas - Sin Deuda - de Tributos en Municipalidad de Rafaela, expedido por Oficina CUM y Libre Deuda - Planta
Baja - Moreno 8 - Rafaela.
j) Certificado de Libre Deuda de Multas de Tránsito en la Municipalidad de Rafaela expedido por los Juzgados Municipales de
Faltas - Bv. Hipólito Irigoyen N° 421 - Rafaela.
k) Fotocopia de inscripción en CUM -Cuenta Única Municipal- expedida por Oficina CUM y Libre Deuda - Planta Baja - Moreno
N° 8 - Rafaela
I) Declaración bajo juramento del Proponente de que no se encuentra en proceso concursal o falencia! al momento de la
presentación de su propuesta.
II) La propuesta deberá estar firmada y sellada, en todas sus hojas, por el o los proponente/s, debiendo ajustarse al objeto previsto
para la Convocatoria.
m) Los Formularios A (Guía de Presentación para la Solicitud de Lotes), y Formulario B (Datos de los titulares responsables e
Información Complementaria Básica). Anexos del pliego general,
ñ) Croquis de Instalaciones

Art. 13.°).- OMISIÓN DE DOCUMENTACIÓN: La no presentación de los requisitos solicitados en los incisos a), b), c), d), e), 11)
y m) del artículo 12.°), será causal de rechazo de la propuesta en el mismo acto de apertura. Se aclara que tales incisos referirán a:
a) Comprobante de pago del Pliego.
b) Comprobante de pago del Sellado Municipal.
c) Nombres, apellidos o razón social del Proponente,
d) Indicación de domicilio real y constitución de domicilio legal en la ciudad de Rafaela.
e) Presentación del Contrato Social debidamente inscripto y certificado por autoridad judicial o notarial.
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11) La propuesta firmada en todas sus hojas.
m) Los Formularios A y B.
La no presentación de los demás requisitos podrá ser subsanada por el Proponente dentro del plazo de los cinco (5) días hábiles
contados desde la recepción de la notificación respectiva, pudiendo la Municipalidad requerir las aclaraciones y ampliaciones que
considere necesarias para evaluar la propuesta. Transcurrido dicho plazo sin que la omisión haya sido subsanada, la propuesta será
rechazada.

Art. 14.°).- MANTENIMIENTO DE LAS PROPUESTAS: La propuesta deberá mantenerse por el plazo de sesenta (60) días
corridos contados a partir del día siguiente al del acto de apertura de las mismas.

Art. 15.°).- APERTURA DE LOS SOBRES: Los sobres serán abiertos en dependencias de la Dirección de Compras de la Secretaría
Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Rafaela (calle M. Moreno N° 8 - 2." Piso - Rafaela, en el día y hora establecida en el
artículo 9.° del Presente Pliego, o el día hábil inmediato posterior a la misma hora, si aquél resultara feriado o no laborable para la
Administración Pública Municipal.
Serán rechazadas las propuestas que se presenten o lleguen con posterioridad a la hora fijada para la apertura de los sobres.
Los sobres se contarán y enumerarán correlativamente. La apertura se hará siguiendo el orden de numeración que resulte.
Podrán estar presentes todos los interesados y cuanta persona desee asistir al acto. No se admitirán discusiones, y los proponentes o
sus representantes únicamente podrán formular observaciones al acto de apertura o a las propuestas, en forma concreta y verbal, y
ajustadas estrictamente a los hechos y documentos vinculados con el acto de apertura.
Las personas que invoquen representación deberán acreditarla mediante originales o fotocopias certificadas por autoridad judicial o
escribano público de los poderes otorgados en legal forma.

Art. 16.°).- ACTA: De todo lo actuado en el acto de apertura, se labrará un acta donde se asentarán las observaciones que formulen
los asistentes y las resoluciones de las autoridades municipales que dirigirán el acto.
Dicha acta será firmada por las autoridades municipales que concurran al mismo y por los Proponentes y asistentes que deseen
hacerlo.
Los funcionarios municipales intervinientes firmarán los originales de las propuestas, quedando el duplicado de las mismas a
disposición de los interesados que deseen tomar nota de las propuestas presentadas.
En el acta podrán consignarse, según lo dispongan los funcionarios municipales intervinientes, las propuestas presentadas, así como
incluirse como parte del acta fotocopias de las ofertas.

Art. 17.°).- IMPUGNACIÓN: Todos los presentes tendrán derecho a impugnar el acto de apertura o cualquiera de las propuestas,
dentro del plazo de dos (2) días hábiles contados desde la realización del mismo. Las impugnaciones deberán ser fundadas y por
escrito y serán resueltas, sin substanciación.
Si el acto de apertura tuviera vicios, o en él se hubieran violado las disposiciones de alguno de los documentos que rigen el acto
licitatorio el Departamento Ejecutivo Municipal podrá declarar nula la Convocatoria, sin derecho a reclamo alguno por parte de los
proponentes.

Art. 18.°).- SELECCIÓN DE LA PROPUESTA: La Municipalidad se reserva el derecho a rechazar alguna o todas las propuestas
presentadas, si no se avienen a sus intereses, o declarar desierta o fracasada la Convocatoria, según corresponda, sin que esto dé
derecho a reclamo alguno por parte de los Proponentes.
La selección estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Económico, Innovación y Relaciones Internacionales, o la que la
remplace en el futuro, quien la efectuará consultando a las áreas técnicas municipales, cuya intervención resulte necesaria.
Átales fines se tendrán en cuenta los siguientes criterios orientadores:
a- Proponente de Origen Local.
b- Mayor incorporación de valor agregado.
c- Demostración de desarrollo tecnológico para el procesamiento de residuos.
d- Minimización de impactos ambientales.
e- Inversión total del proyecto.
f- Cantidad de Mano de Obra a incorporar.
g- Impacto social del emprendimiento.
h- Potencial de crecimiento de la actividad.
i.- Experiencia demostrable en la actividad.

Art. 19.°).- ADJUDICACIÓN. RATIFICACIÓN DEL CONCEJO: La adjudicación dispuesta por el Departamento Ejecutivo
Municipal deberá ser ratificada por el Concejo Municipal, conforme lo dispuesto por el artículo 12.° de la Ordenanza N° 4452.
Si el Concejo Municipal, por motivos fundados, no ratificare la adjudicación dispuesta por el Departamento Ejecutivo Municipal,
ello no dará derecho al proponente seleccionado a efectuar reclamo alguno contra la Municipalidad de Rafaela.
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Art. 20.°).- CONTRATO CONTENIDOS MÍNIMOS: El proponente cuya oferta resulte seleccionada, deberá presentarse ante la
Municipalidad de Rafaela, dentro de los diez (10) días de notificado el Decreto respectivo, a suscribir el contrato pertinente, bajo
apercibimientos de disponerse la anulación del acto de adjudicación, sin perjuicio del derecho de la Municipalidad de Rafaela de
promover contra él las acciones legales que estime pertinente a fin de resarcirse los daños que tal conducta pudiere ocasionarles.
El contrato a suscribirse con el concesionario deberá expresar como contenidos mínimos, el plazo de la concesión, objeto de la
misma y si correspondiera, el canon mensual mínimo a percibir, pudiendo el mismo abonarse en dinero o en especie, según lo
determine la Municipalidad en cada contratación particular.

Art. 21.°).- SEGUROS: El Concesionario asumirá, en forma exclusiva, la responsabilidad por daños a terceras personas o cosas,
por motivo u ocasión de la ejecución de las obras y durante el tiempo que dure la concesión del Lote en el Parque Tecnológico de
Reciclado de Rafaela relevando a la Municipalidad de toda obligación al respecto, por lo cual deberá contratar la cobertura
específica con entidad suficiente, con una compañía de seguros reconocida por la Superintendencia de Seguros de la Nación, que
cuente con representación o sucursal dentro del ejido municipal.
El Concesionario está obligado a asegurar al personal a su cargo de conformidad con la legislación vigente (Ley N° 24.557 - Ley de
Riesgos de Trabajo), para lo cual deberá contratar la póliza correspondiente con una Aseguradora de Riesgos del Trabajo
reconocida por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo de la Nación. Los seguros exigidos serán a exclusivo cargo del
Concesionario, y deberán mantener su vigencia por todo el tiempo que dure la concesión; debiendo el Concesionario presentar en
la Municipalidad, copias certificadas de las pólizas y pagos respectivos.
En caso de incumplimiento, la Municipalidad podrá contratar los seguros indicados por cuenta del Concesionario, o bien
intimándolo al pago, de acuerdo al criterio de la Municipalidad. El Adjudicatario deberá cumplir con las disposiciones relacionadas
a la constitución de seguros y cauciones establecidas en la Ordenanza 1.989 y sus modificatorias.

Art. 22.°).- FALLECIMIENTO O QUIEBRA DEL ADJUDICATARIO: En caso de fallecimiento o quiebra del Adjudicatario, la
Municipalidad podrá a su exclusivo criterio, y si ello resultare conveniente a los intereses municipales, rescindir el Contrato, sin
más trámite que la notificación fehaciente a los herederos o al síndico.

Art. 23.°).- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO: La Municipalidad de Rafaela es un Ente Público y no realiza actividades
gravadas por el Impuesto al Valor Agregado; la condición de la misma en dicho impuesto es de Sujeto Exento.

Art. 24.°).- NORMAS SUPLETORIAS: En todos los aspectos no contemplados por este Decreto, serán de aplicación las
disposiciones de la Ordenanzas N° 4452, N° 2026 y N° 3090 y sus modificatorias; y la Ley Provincial N° 11717 y su Dto.
Reglamentario N° 101/03.
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lntende£\mE PRESENTACIÓN PARA SOLICITUD DE LOTES EN EL PARQUE TECNOLÓGICO
DE RECICLADO DE RAFAELA (P.T.R.R)

1.- ANTECEDENTES DE LA EMPRESA:
1.1.Apellido y nombres.
1.2.Domicilio.
1.3.Técnicos responsables, apellido y nombre, documento de identidad, domicilio, título, antecedentes profesionales.
1.4. Adjuntar estatuto de la sociedad.

2 - SÍNTESIS DEL PROYECTO:
2.1. Objeto del Proyecto: Memoria descriptiva.
2.2. Bienes a producir. Descripción sintética de los productos a elaborar.
2.3. Capacidad de producción a instalar.
2.4. Personal a ocupar: indicar la calificación profesional del personal ocupado y/o a ocupar con relación de dependencia.
2.5. Servicios requeridos:
Agua: consumo en m3/día estimados
Gas: consumo en m3/ N /día estimados
Energía eléctrica: 1- Potencia a instalar
2.6. Medio físico de producción.
2.6.1 Superficie necesaria en forma inmediata y superficie prevista para ampliación.
2.7 Edificios.
2.7.1. Superficie cubierta a construir.
2.7.2. Croquis de las instalaciones a construir
2.7.3. Fechas aproximadas de iniciación de obras y de puesta en marcha.
2.8. Inversiones del Proyecto.
2.9. Comentario fundado en la factibilidad y rentabilidad del Proyecto.

3- CRONOGRAMA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: (representación gráfica)
Se indicará en un diagrama de barras cada una de las etapas de concreción del Proyecto, hasta que la planta se encuentre en
régimen normal.
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F O R M U L A R I O B

DECLARACIÓN JURADA

Rafaela,

Razón Social o Denominación Comercial

Domicilio Legal

Teléfono(s)

E-mail

Descripción identifícatoria de la actividad

Apellido y Nombre

Datos de Titular(es) responsable(s)

CARGO / FUNCIÓN DNI Domicilio Teléfono contacto

Los abajo firmantes, en carácter de titulares habilitados y capaces de emitir la presente declaración, declaramos bajo juramento que
los datos consignados en la misma, así como en el Formulario de información complementaria establecido y en hoja(s) adicionales
al mismo que se adjuntan, son veraces y se ajustan cabalmente a la actividad: por la
que asumimos plena responsabilidad y nos comprometemos a brindar cualquier información adicional que nos fuere requerida
respecto de la misma.

Firmas Aclaración Sello

JL
\

CPN MARCEL
Secretaria c
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FORMULARIO B

Información Complementaría Básica

COMPLETAR SEGÚN CORRESPONDA

Marcar con "X" donde corresponda:

Disponibilidad de servicios

Agua

Energía Eléctrica

Gas Natural

Cloacas c/autorización

Desagües/Canal Pluvial

Personal
Ocupado
Hasta 6

entre 7 y 15

bntre 16 y 30

entre 31 y 100

más de 100

Adm. No
Adm.

Potencia instalada (HP)

Hasta 15

entre 16 y 30

entre 3 1 y 60

entreoí y 300

más de 300

Relación de Superficie
(t/T)

Hasta 0,20

entre 0,21 y 0,50

entre 0,51 y 0,75

entre 0,76 y 0,90

entre 0,901 y 1,00

Relación de Superficie t/T = Cociente entre la Superficie Techada y la Superficie Total del terreno.

Indicar Cantidades:

Movimiento Peatonal y Vehicula
Personas o Vehículos
de personas o Personal internos
que acceden o egresan
Peatones
Bicicletas
Motos
Automóviles
Utilitarios
Carga Cat.Nl (hasta 3500 Kg)
Carga Cat.N2 (3500/12000 Kg)
Carga Cat.O (Acoplados)
Otros

r
Cantidad

Total
existente

Horarios
pico

Frecuencia
máxima

Personas o Vehículos
externos
que acceden o egresan
Peatones
Bicicletas
Motos
Automóviles
Utilitarios
Carga Cat.Nl (hasta 3500 Kg)
Carga Cat.N2 (3500/12000 Kg)
Carga Cat.O (Acoplados)
Otros

Horarios
pico

Frecuencia
máxima

Estacionamiento
Tipo de Vehículo

Bicicletas
Motos
Automóviles
Utilitarios
Carga Cat. N 1 / N 2 / O

Otros

Interno
Capacidad (unidades) Superficie Cubierta Superfíc.

Aire libre

Los datos vertidos en el presente formulario y hojas adicionales, que llevarán la firma del interesado responsable, constituyen
información ampliatoria de la vertida en la Declaración Jurada obrante en el presente expediente y conservan tal carácter debiendo
considerarse anexados a la misma.

CPNK^R
SecrduriAw'e Hr
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FORMULARIO B

Información Complementaria Básica

COMPLETAR SEGÚN CORRESPONDA

Marcar con "X" donde corresponda:

Presencia o Riesgo de Presencia de

Recipientes sometidos a presión
Calderas
Explosivos
Sustancias Peligrosas
Sustancias Tóxicas
Combustibles / Solventes
Ácidos / Álcalis
Insecticidas / Venenos
Agroquímicos

'ersonas / Grupos / Multitud
Actos vandálicos
Residuos varios vía pública
buidos innecesarios
Vlovim. vehicular importante
Vlolestias horarios descanso

Emisiones Gaseosas ó a Atmósfera

No existen
Vapor de agua
Componentes del aire
Vapores varios tratados
Vapores varios no tratados
Gases de comb. tratados
Gases de comb. no tratados
Humos / Nieblas / Partículas
Otros

Efluentes Líquidos

No existen
Con tratamiento Completo
Sin tratamiento Completo
Solventes / Combustibles
Aceites
Evacuación a red cloacal
Evacuación a cuneta o canal
Evacuación a pozo ciego
Venta o entrega a Terceros

Residuos Sólidos

Mo existen

Asimilables a Domiciliarios
Reciclables
Orgánicos/Barros Estabilizados
Sin sustancias peligrosas
Con sustancias peligrosas
Disposición en predio municipal
Otra disposición o uso final
Venta o entrega a Terceros

Los datos vertidos en el presente formulario y hojas adicionales, que llevarán la firma del interesado responsable,
constituyen información ampliatoria de la vertida en la Declaración Jurada obrante en el presente expediente y
conservan tal carácter debiendo considerarse anexados a la misma.

Firmas Aclaración Sello

r
X
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Secretan aljIe/K
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